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       Bogotá D.C., marzo ocho (08) de dos mil veintiuno (2021). 

 

PROCESO:  FIJACIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA   

RADICACIÓN: 110013110023-2019-00372-00 

CUADERNO:  1 

 

En atención al escrito que antecede y al estado de las actuaciones, el 

Despacho DISPONE: 

 

1. En cumplimiento a lo dispuesto en el proveído de fecha 19 de enero de 

2021, teniendo en cuenta que la fecha fijada en el mismo no corresponde 

a días judiciales hábiles se procede a su reprogramación para la hora de 

las 10.00 am del día 14 del mes de mayo del año 2021. 

Comuníquese lo aquí dispuesto a las partes, para los fines legales 

pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

RAFAEL ORLANDO ÁVILA PINEDA  

JUEZ  

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 028 

 
 

HOY: marzo 09 de 2021. 
 

A las ocho de la mañana (8:00 A. M.) 

 

 
KELLY ANDREA DUARTE MEDINA 

SECRETARIA 


